	NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

	CAPITAL FEDERAL

	Censo chicos II
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Por Elena Luz González Bazán 

Conferencia de prensa 

Cuando le tocó el turno, el ministro Bullrich subrayó: “Esta es una demostración de cómo concebimos la política de gestión, que es saliendo a la calle para hacernos cargo de los problemas y no quedándonos encerrados en una oficina”, al tiempo que agradeció a los voluntarios de la Amia, Caritas, las iglesias evangelistas y las ONG´S que colaboraron en el relevamiento junto a los asistentes sociales de la Ciudad.

El encuentro con la prensa también contó con la presencia de la vicejefa de Gobierno, Gabriela Michetti, quien felicitó al equipo técnico de 181 personas que llevó adelante esta tarea, por la celeridad y el nivel de organización con que trabajó. 

Por su parte, la subsecretaria de Promoción Social, Soledad Acuña, explicó detalles de la política que impulsará en forma inmediata el Gobierno de la Ciudad con los chicos en situación de calle, en el marco de un programa que se dividirá en las tres etapas ya descriptas.

También decía: “En primer lugar nos ocuparemos del trabajo de calle multiplicando la cantidad de asistentes para hacer el abordaje de los chicos en la vía pública y luego vendrá una segunda fase, que consistirá en llevarlos a hogares de la Ciudad ya existentes o a otros tercerizados a través de ONG'S para que encuentren lugares de contención”, indicó Acuña.

Una vez cumplidas esas dos etapas se ingresará en una política de fondo con la puesta en marcha de un Programa de Fortalecimiento de Vínculos. “Eso nos permitirá trabajar a partir de la realidad particular de cada chico en conexión con la problemática general de su grupo familiar”, señalaba la funcionaria.

Acuña puso de relieve que el objetivo final del programa era que “los chicos no crezcan en la calle o en hogares de contención, sino que puedan regresar a un ámbito de convivencia en sus familias o en la comunidad”.  

Durante la conferencia de prensa, el titular del Consejo de los Derechos de la Niñez, Jorge San Martino, fue el encargado de difundir las cifras de este primer relevamiento.

San Martino precisó que “en ese lapso fueron censados 798 chicos en situación de calle de hasta 18 años en el marco de un operativo que dividió a la Ciudad en 44 zonas con un mapa específico de calles a recorrer”.

Apuntó luego que “sobre el total de niños censados 573 aceptaron responder las preguntas del cuestionario, mientras que los 225 restantes sólo fueron observados, ya que no fue posible establecer diálogo con ellos”.

El titular del Consejo aseguró que: “el 67 por ciento de los niños censados son varones, en tanto que un 82 por ciento proviene del conurbano bonaerense y sólo el 18 por ciento es oriundo de la Ciudad. Por este motivo es que ya tomamos contacto con las autoridades de la provincia de Buenos Aires para comenzar a articular un trabajo conjunto”, afirmaba San Martino.

Por su lado, en el portal del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, informan sobre un Equipo Móvil cuyos objetivos son:  

· Asistir situaciones de emergencia y alta vulnerabilidad social de niños y niñas, al igual que adolescentes en situación de calle en la Ciudad de Buenos Aires. 

· Acudir por el llamado de los mismos niños, niñas o adolescentes como así también de cualquier vecino o vecina que informe de alguna situación de niños solos en la calle, a los efectos de brindarle asistencia. 

· Promover alternativas a la situación de calle, a través de información sobre los distintos medios o servicios disponibles desde el GCBA. 

Por supuesto los destinatarios son los chicos y chicas menores de 18 años que se encuentren en lo que se denomina situación de calle.

El servicio se presta las 24 horas del día, los 365 días al año.

En estos casos se aborda a los niños, niñas y adolescentes de manera activa y permanente a través de equipos interdisciplinarios.

Se trata del equipo de los Operadores Sociales que actúan en la calle, junto al equipo multidisciplinario que lleva adelante la construcción de un vínculo de confianza y así ser un referente para el niño o niña. 
¨Además, estos equipos trabajan en acciones que apuntan a la restitución de los derechos de los niños, niñas y/o a la reducción de daños. Así, nuestro objetivo principal es brindar soluciones a los problemas que presenta la cotidianeidad de la situación en calle, como por ejemplo, problemas de salud, maltrato o violencia de cualquier tipo. Además, prestamos especial atención a aquellos niños/as que requieren de "Medidas Especiales" para su atención¨, finalizan los objetivos de esta atención.

Sus responsables: Lic Julio Baigorria, Lic. Leonardo Fortuna, Dr. Leandro Couto.
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